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/~a11rr1?1r6ra, 11.~! E}~{ i024 
VISTO: El Informe Nº 468-2023/ GOB-REG-HVCÁ/ GGR-ORAJ, con Reg. Doc. Nº 

2982391 y Reg. Exp. º 2132618, y demás documentación adjunta en·setent:a: (70) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de confonnidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, dei Ca.i;irtulo XIV; del Título N , sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31 º de la Ley Nº 27783, - J....ey·de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2° de la Ley N º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de· ·autononúa política, económica y 
adrrúnisttativa en los asuntos de su competencia; __ ,,, ~ 

. _ Que, el n~eral 4 ~el artículo 8° de ~~ Ley _ 
0 nªíZ: . .Ley ro ~ ca . de G?~i~n:io s 

Regionales, dispone que el Gobierno Regional desarrolla políti.cas y acoones integral J t g91Siemo dirigidas a 
promover la inclusión económica, social, política y cultural de jóvenes, ·petsonás con discapacidad o grupos 

~r.-:-':D;::::f,,__ social~s tradicionalmen~e excluidos y ~arginado~ del est~~o, princip~cn~ ~ubi<;_'.PQS .len '<,:l ámbito , rural y 
1::,'li', ,ir~ organizados en comurudades campesinas y natlvas nutnendose de s perspccuvas y aportes; as1 como 

/ 1i promover los derechos de los grupos vulnerables; ' 
el .... . . . ...... ~ 
8 lng. r urillo ¡; 
' H • 

~ l ~ 

Que, la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona c;on Discapacidad, establece el marco 
lega] para la promoción, protección y realización en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con 
discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva •trr la: vida política, económica, social, 
cultural y tecnológica; · 

Que, el artículo 69° de la Ley Nº 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad, 
establece que los Gobiernos Regionales contemplan en su estructura orgániC-2:, úna Oficina Regional de Atención 
a las Personas con Discapacidad (OREDIS) y contemplan en su presupuesto anual los recursos necesarios para 
su adecuado funcionamiento y la implementación de políticas y prográtna~ sobre cuestiones relativas a la 
discapacidad; , . . 

Que el literal i) del artículo 69.2 de la mencionada Ley General, prcdsa como función de la 
Oficina Regional de Atención a las Personas· con Discapacidad, el a'dmmís~ considc~~mdu los lineamíen.fos 

· tidos por el Registro Nacional de la Persona con Discapacidál a , ca:rgb.· ~l. Con ejo acional pata, la 
Integración de la Persona con Discapacidad; · .-, >, ,1; • ._, ' ,1 ,: ." 

"' . . ... ,. . ... 
· Que, mediante Resolución de Presidencia Nº "'0--t-2018-CÓ ADIS/P~ se apro~ o la 
birectiva Nº 0012018-CONADIS/ PRE ''Lineamientos para la Adrninistrad6n de los Registros Regionalés y 
Municipales de la Persona con Discapacidad", la misma que tiene por_objetivo establecei: los lineamientos para 
la constitución e implementación de los Registro Regionales y Municipaks.d e :Ia persona con discapacidad, así 
como la gestión de los recursos humanos, infraestructura, equipo y presuputstb:condo que deben contar dichos 
registros, en ejercicio del rol rector de CONADIS; \ 

Que, mediante el informe Nº 122-2023/ G OB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI-mov, 
de fecha 04 de diciembre del 2023 y el Informe Nº 117-2023/ GOB.RBiGdm[CA/.GRPPyr\T-SGDlyTI-mov, 
de fecha 21 de noviembre del 2023, emitic!os por el especialista ~ >,facionalizacion de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, con el cual spña1aique debe emitirse el acto resolutivo 
para su aprobación; .1,,1;: , 

Que, mediante Informe Nº 476-2023/ GOB.REG.J N C \/GRPPyATSGDiyTI, de fecha 
06 de diciembre del 2023, emitido por Sub Gerente de Desarrollo Inscit1.19onal y T1:cpolo&ía$ de la Información, 

rit11.~- i~ r · .. ,•, ·.:~ 
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mediante el cual señala que las observaciones realizadas al reglamelí~o~ han •sido' absiléltas dando valide~ al 
documento y solicita se apruebe el reglamento mediante acto resolutivo: ,. 

Que, mediante Informe Nº 027-2023/ GOB.R.EG.HVCA/GG R-GRDS-mamp, de fecha 
07 de noviembre del 2023, emitido por el Ár.ea legal de la Gerencia Gener-ali de Desarrollo s·ócial, mediante el 
cual concluye y recomienda que el proyecto del Reglamento del Registro• Regional de. las Personas con 
Discapacidad del Gobierno regional de Huancavelica, debe ser aprobado, al encolitrars-e enmarcada dentro de 
!os lineamientos legales; , 1 

Que, mediante Informe Nº 468-2023/GOB.RÉG-T N CA/GQR-ORAJ de fecha 18 de 
diciembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, info~a que se ratifica, con el 
Informe Nº 111-2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ-jccb, de fecha -18 .de' diciembré tle 2023, suscrito por 
el Abogado Juan C. Cannona Bobadilla de la Oficina Regional de As'es6ria}J'tírídica, señalando que no amerita 

¿ .. _ ': ' 
Estando a lo .informado; y · 

11. Con la visación de la Gerencia Regional de Desarrpi,t~ 'i.oc\ai, O fic:i.n; Regional de Asesoría 

dar mayor pronuncÍlµniento respecto al terna, al haber señalado que· ditñó:procedirniento administrativo ya 
éuenta con los informes tanto legal como técnico, por lo que debe c~nLinúarso con el tratn.t.'· ·te correspondiente; 

',n ~r , f •v" 
___./A urídica y la Secretaría General; . 

~111~ , •. . 1 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6'del'artícúlo 28° del Reglamento' de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Q rdC;lla~zª ?' J\egional Nº ;'421-
GOB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002120.23/ GOB.l_W,0:-1 iVCA/ GR; . 

SE RESUELVE: ,. 
, , .;. 1. : ' •• • i- • . 

ARTICULO 1º.-APROBAR el Reglamento de Registro ~gional de Personas con 
Discapacidad del Gobierno Regional de Huancavelica, documento ql!(!, en calidad de anexo, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 1 • l_ ', t , .'· · 

, , i;r 1 ~ ; . :r " 
ARTICULO 2º. - DEJAR SIN EFECTO ¡ todps Jos y1ct9s administrativos y 

cualquier otra disposició n que se opong-a a la presente Resolución ., ,r •~ .._ ~ 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR el presente ' ~\ c;to ii\dmirlistt'átivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia R¿gíonal de D esarrollo Social y a la Oficina 
Regional de Atención a las Personas con Discapacidad, para sus fines pertinentes. '. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ~catvEsE. . ., . 

GOBIERNO REGIONAL OE HUANCAVEUCA • ' 
GERENCIA GENERAL REGIONA 
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